
Guayaquil, 22 de julio del 2013 

  

Abogada 

Blanca Roxanna Alvarez Fadul 

Ciudad.- 

Estimada Abogada: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas, en la sesión celebrada el día 

de hoy, 22 de julio del 2013, tuvo el acierto de elegila GERENTE GENERAL de la 

compañía MARINFIO S.A., por el periodo de CINCO AÑOS, conforme lo establecen los 

Estatutos Sociales. 

En su calidad de GERENTE GENERAL, le corresponde ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de forma individual, así como también ejecutar y 
celebrar todos los actos y contratos relacionados con el objeto de la compañía; y, 

demás atribuciones y deberes señalados en el artículo 23 de los Estatutos Sociales 
vigentes, que constan en la Escritura de Constitución de la compañía que se celebró el 

14 de marzo del 2013 ante el Notario Títular Trigésimo del Cantón Guayaquil, inscrita en 
el Registro Mercantil de este mismo Cantón el 23 de abril del 2013, 

  

ACEPTO, el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañia MARINFIO S.A. 

Guayaquil, 22 de julio del 2043. 

B A CA R lero FADUL 

.C. No. 0702217316 

 



» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.733 
FECHA DE REPERTORIO:09/ag0/2013 a, 
HORA DE REPERTORIO:12:43 ; 0        

  

     En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MARINFIO $.A., a 

favor de BLANCA ROXANNA ALVAREZ FADUL, de fojas 110.792 a 
110.794, Registro Mercantil número 15.488. 

UA 
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TO ramo msi 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

AU O DELEGADO 
Guayaquil, 12 de agosto de 2013 

REVISADO Poly 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Or. Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigestme. 

del Cantón Guayaquil, de conformidad con 

el numeral 5 del articulo 18 de la Ley Notarial 

E FE Que la fotocopia precedente compuesta 

Lo. , fojas, es tgual al documento original 

Guayaquil 20 AGO ¿UiS 

- ero Gaston Apeárt Vincengint 
¡CITA RIN TRIGÉSIMO CANTÓN 

 


